
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Rehechura P. 2020-00194 

 

Revisada la actuación se advierte que por auto de 1 de noviembre de 2022, se 

concedió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la señora 

CARMEN ALICIA PULIDO SOLER,  contra el auto de 30 de agosto de 2022, que 

no accedió a la solicitud de declaración de incompetencia, ante la Sala de Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, no correspondiendo lo 

decidido con lo reglado en el artículo 321 del Código General del Proceso, 

haciéndose necesario, bajo lo preceptuado en el artículo 132 del mismo 

ordenamiento procesal, ejercer control de legalidad, para lo cual se DISPONE: 

 

DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de 1 de noviembre de 2022, de que 

decidió al respecto y en su defecto se RESUELVE: 

 

NEGAR conceder el recurso de apelación interpuesto por el apoderado  de la 

señora CARMEN ALICIA PULIDO SOLER,  contra el auto de 30 de agosto de 

2022, por no encontrarse decisión recurrida en el artículo 321 del C.G.P. , ni en 

norma especial alguna.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
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